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Bogotá D.C.,                                 URGENTE 

 
 
ASUNTO: Radicado 202142301130882 - Incapacidades 
 
 
Respetada señora xxx 
 
Procedente del Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP, hemos reci-
bido su comunicación, mediante la cual consulta: “si una incapacidad relacionada con pro-
blemas de salud por contagio del covic es válida para una entidad del estado y si aplica 
para ser a su vez reconocida por la eps”.  Al respecto, nos permitimos señalar: 
 
En cuanto a su solicitud, es preciso indicar que en el marco de las competencias otorgadas 
a este Ministerio en el Decreto Ley 4107 de 20111, modificado por los Decretos 2562 de 
20122 y 1432 de 20163, esta entidad tiene como finalidad primordial el fijar la política en 
materia de salud y protección social; por lo cual no gozamos de competencia para 
determinar el pago de una incapacidad. 
 
No obstante, con el objeto de dar claridad a su requerimiento, nos permitimos realizar las 
siguientes precisiones normativas y jurisprudenciales, referentes al reconocimiento de la 
incapacidad por enfermedad general, de la siguiente manera: 
 

El artículo 2064 de la Ley 100 de 19935, establece que para los afiliados al régimen 
contributivo del Sistema General de Seguridad Social en Salud –SGSSS-, es decir los 

 
1 Por el cual se determinan los objetivos y la estructura del Ministerio de Salud y Protección Social y se integra el Sector 
Administrativo de Salud y Protección Social. 
 
2 Por el cual se modifica la estructura del Ministerio de Salud y Protección Social, se crea una Comisión Asesora y se dictan otras 
disposiciones 
 
3 Por el cual se modifica la estructura del Ministerio de Salud y Protección Social 
 
4 Artículo 206.-Incapacidades. Para los afiliados de que trata el literal a) del artículo 157, el régimen contributivo reconocerá las 
incapacidades generadas en enfermedad general, de conformidad con las disposiciones legales vigentes. Para el cubrimiento de 
estos riesgos las empresas promotoras de salud podrán subcontratar con compañías aseguradoras. Las incapacidades originadas 
en enfermedad profesional y accidente de trabajo serán reconocidas por las entidades promotoras de salud y se financiarán con 
cargo a los recursos destinados para el pago de dichas contingencias en el respectivo régimen, de acuerdo con la reglamentación 
que se expida para el efecto. 
 
5 Por la cual se crea el sistema de seguridad social integral y se dictan otras disposiciones. 
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cotizantes, el sistema a través de las Entidades Promotoras de Salud – EPS, les 
reconocerá la incapacidad por enfermedad general. 
 
Así mismo, el artículo 2.1.13.46 del Decreto 780 de 20167, establece la condición que debe 
presentar un afiliado al Sistema de Salud para tener derecho a obtener el reconocimiento 
y pago de una incapacidad, siendo ella, el haber realizado cotizaciones al Sistema General 
de Seguridad Social en Salud, como mínimo por 4 semanas de manera ininterrumpidas y 
completas. 
 

Así las cosas, en razón a lo anterior debe señalarse que el usuario del SGSSS que tenga 
derecho a una prestación económica, y se encuentre inmerso en una controversia por el 
reconocimiento de una incapacidad, podrá acudir ante la jurisdicción ordinaria, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 6228 de la Ley 1564 de 2012 “Por medio del cual se expide 
el Código General del Proceso”, que conoce en sus especialidades laboral y de seguridad 
social, de las controversias relativas a la prestación de los servicios de la seguridad social 
que se susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y las 
entidades administradoras o prestadoras. 
 

Lo anterior, teniendo en cuenta que en la actualidad y por disposición de la Ley 1949 de 
20199, la Superintendencia Nacional de Salud perdió la competencia de conocer y fallar 
en derecho, sobre las controversias derivadas del reconocimiento y pago de las 
prestaciones económicas por parte de las EPS o del empleador. 
 
Ahora bien, en cuanto a que no hay una norma expresa sobre la manera como el 
empleador o la EPS asume el pago de las prestaciones económicas, se informa que, 

 
 
6 “Artículo 2.1.13.4 Incapacidad por enfermedad general. Para el reconocimiento y pago de la prestación económica de la 
incapacidad por enfermedad general, conforme a las disposiciones laborales vigentes, se requerirá que los afiliados cotizantes 
hubieren efectuado aportes por un mínimo de cuatro (4) semanas. 
 
No habrá lugar al reconocimiento de la prestación económica de la incapacidad por enfermedad general con cargo a los recursos del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud, cuando éstas se originen en tratamientos con fines estéticos o se encuentran 
excluidos del plan de beneficios y sus complicaciones”. 
 
7“Por medio de/cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social”  
 
8. ARTÍCULO 622. Modifíquese el numeral 4 del artículo 2o del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el cual quedará 
así: (…)“4. Las controversias relativas a la prestación de los servicios de la seguridad social que se susciten entre los afi liados, 
beneficiarios o usuarios, los empleadores y las entidades administradoras o prestadoras, salvo los de responsabilidad médica y los 
relacionados con contratos”. 
9. “Por la cual se adicionan y modifican algunos artículos de las leyes 1122 de 2007 y 1438 de 2011, y se dictan otras disposiciones”. 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_procedimental_laboral.html#2
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corresponde al empleador el reconocimiento y pago de los 2 primeros días de la 
incapacidad, y a la  EPS  el reconocimiento y pago de la incapacidad a partir del día tercero 
conforme al parágrafo primero del artículo 3.2.1.10 del Decreto 780 de 2016, (compilatorio 
del artículo 40 del Decreto 1406 de 1999, parágrafo 1 modificado por el artículo 1 del 
Decreto 2943 de 2013), el cual reza: 
 

“Artículo 3.2.1.10 Ingreso Base de Cotización durante las incapacidades o la licencia de 
maternidad. Durante los períodos de incapacidad por riesgo común o de licencia de maternidad, 
habrá lugar al pago de los aportes a los Sistemas de Salud y de Pensiones. Para efectos de 
liquidar los aportes correspondientes al período por el cual se reconozca al afiliado una 
incapacidad por riesgo común o una licencia de maternidad, se tomará como Ingreso Base de 
Cotización el valor de la incapacidad o licencia de maternidad según sea el caso. (…) 
 
Parágrafo 1°. En el Sistema General de Seguridad Social en Salud serán a cargo de los 
respectivos empleadores las prestaciones económicas correspondientes a los dos (2) 
primeros días de incapacidad originada por enfermedad general y de las Entidades 
Promotoras de Salud a partir del tercer (3) día y de conformidad con la normatividad 
vigente. (…)” 

 

Por último, el numeral 14.12. y 14.13. del artículo 14 del Decreto 137410 de 2020 determina 
que es obligación de las entidades encargadas del aseguramiento disponer de canales no 
presenciales para el reconocimiento y pago de las incapacidades y pagar las 
incapacidades de origen común a los afiliados al Régimen Contributivo diagnosticados e 
incapacitados por Covid-19, en concordancia con el artículo 12111

 del Decreto Ley 019 de 
 

10  Por el cual se optimiza el Programa de Pruebas, Rastreo y Aislamiento Selectivo Sostenible -PRASS, para el monitoreo y segui-
miento de casos y contactos de COVID -19 en Colombia. 
 
11 “ARTÍCULO 121. TRÁMITE DE RECONOCIMIENTO DE INCAPACIDADES Y LICENCIAS DE MATERNIDAD Y PATERNIDAD. El 
trámite para el reconocimiento de incapacidades por enfermedad general y licencias de maternidad o paternidad a cargo del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud, deberá ser adelantado, de manera directa, por el empleador ante las entidades promotoras 
de salud, EPS. En consecuencia, en ningún caso puede ser trasladado al afiliado el trámite para la obtención de dicho reconocimiento. 
Para efectos laborales, será obligación de los afiliados informar al empleador sobre la expedición de una incapacidad o licencia” 
 
12 Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la Admi-
nistración Pública. 
 
13 Artículo 2.2.3.1.1. Pago de prestaciones económicas. A partir de la fecha de entrada en vigencia de las cuentas maestras de 
recaudo los aportantes y trabajadores independientes no podrán deducir de las cotizaciones en salud los valores correspondientes a 
incapacidades por enfermedad general y licencias de maternidad y/o paternidad. 
 
El pago de estas prestaciones económicas al aportante será realizado directamente por la EPS y EOC, a través de reconocimiento 
directo o transferencia electrónica en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles contados a partir de la autorización de la prestación 
económica por parte de la EPS o EOC. La revisión y liquidación de las solicitudes de reconocimiento de prestaciones económicas se 
efectuará dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la solicitud del aportante. (…)” 
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201212
  y artículo 2.2.3.1.1.13

 del Decreto 780 de 2016, luego, los días no laborados por el 
trabajador diagnosticado con Covid-19 e incapacitado, los pagaría el Sistema General de 
Seguridad Social en salud - SGSSS a través de la EPS y no el empleador, y en los casos 
en que el trabajador diagnosticado con Covid-19  no cuente con incapacidad, a criterio 
médico por las condiciones físicas en las que se encuentra el mismo, el empleador deberá 
priorizarlo para realizar teletrabajo o trabajo en casa, en cumplimiento de lo previsto en el 
artículo 22 del Decreto 1374 de 2020 en consecuencia, en cualquiera de estos dos 
escenarios no se reflejaría detrimento o perdida para la organización, por ésta causa.  
 
El presente concepto tiene el efecto determinado en el artículo 28 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, sustituido en su Título II, 
por el artículo 1 de la Ley 1755 de 201514 
 

 
Cordialmente, 
 

 
14 Por medio de la cual se regula el derecho fundamental de petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
 
 
 

 


